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1. Se homologa el título de Licenciado en Publicidad 
y Relaciones Públicas, de la Facultad de Ciencias Sociales 
y de la Comunicación, de la Universidad Pompeu Fabra, 
de Barcelona.

2. Según prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado del plan de estudios 
homologado conducente a la obtención del mencionado 
título.

3. Publicado el plan de estudios, la Generalidad de 
Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el 
inicio de la impartición de las referidas enseñanzas y la 
Universidad Pompeu Fabra, de Barcelona, podrá expedir, 
a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, transcurrido el período de implantación 
del plan de estudios, la Universidad deberá someter a 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

5. Los títulos serán expedidos en nombre del Rey 
por el Rector de la Universidad Pompeu Fabra, de Barce-
lona, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y demás normas vigentes, con expresa mención 
del presente Acuerdo.

6. Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el 
ámbito de sus competencias, se adoptarán las medidas 
necesarias para la aplicación de este Acuerdo 

 17619 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2005, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se dispone la publica-
ción del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 
de septiembre de 2005, por el que se homo-
loga el título de Diplomado en Turismo, de la 
Escuela Oficial de Turismo de León, adscrita a 
la Universidad de León.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de sep-
tiembre de 2005, ha adoptado el Acuerdo por el que se 
homologa el título de Diplomado en Turismo, de la Escuela 
Oficial de Turismo de León, adscrita a la Universidad de 
León.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 28 de septiembre de 2005.–El Secretario de 
Estado, Salvador Ordóñez Delgado.

Sra. Directora General de Universidades.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Diplomado en Turismo, de la Escuela Oficial de 

Turismo de León, adscrita a la Universidad de León
La Universidad de León ha aprobado el plan de estu-

dios de las enseñanzas que conducen a la obtención del 
título universitario de Diplomado en Turismo, de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela 
Oficial de Turismo de León, adscrita a esta Universidad, 
cuya implantación ha sido autorizada por la Comunidad 
de Castilla y León.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 
604/1996, de 15 de abril, por el que se establece el título de 
Diplomado en Turismo y las directrices generales propias 
de los planes de estudios conducentes a la obtención del 
mismo, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

En consecuencia, a propuesta de la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, el Consejo de Ministros adopta el 
siguiente acuerdo:

1. Se homologa el título de Diplomado en Turismo, 
de la Escuela Oficial de Turismo de León, adscrita a la Uni-
versidad de León.

2. Según prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado del plan de estudios 
homologado conducente a la obtención del mencionado 
título.

3. Publicado el plan de estudios, la Comunidad de 
Castilla y León podrá autorizar, si así lo estima proce-
dente, el inicio de la impartición de las referidas enseñan-
zas y la Universidad de León podrá expedir, a partir de ese 
momento, los correspondientes títulos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, 
de 19 de enero, transcurrido el período de implantación 
del plan de estudios, la Universidad deberá someter a 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las corres-
pondientes enseñanzas.

5. Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por 
el Rector de la Universidad de León, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas 
vigentes, con expresa mención del presente Acuerdo.

6. Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el 
ámbito de sus competencias, se adoptarán las medidas 
necesarias para la aplicación de este Acuerdo. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 17620 REAL DECRETO 1265/2005, de 21 de octubre, 

por el que se adoptan medidas administrativas 
excepcionales para la gestión de los recursos 
hidráulicos y para corregir los efectos de la 
sequía en las cuencas hidrográficas de los ríos 
Júcar, Segura y Tajo.

la situación actual en que se encuentran las reservas 
de agua en las cuencas del Júcar, Segura y Tajo, como 
Consecuencia de la falta de precipitaciones, determina 
que no puedan cubrirse de modo adecuado las demandas 
con las reservas existentes.

rafael
Resaltado
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Esta situación obliga, por un lado, a adoptar medidas 
temporales que permitan un incremento del agua dispo-
nible hasta que los niveles de las reservas mejoren y, por 
otro, a adoptar las medidas administrativas necesarias 
que permitan corregir en lo posible esa situación mediante 
la limitación y restricción de los aprovechamientos de 
forma equitativa y solidaria entre todos los sectores afec-
tados. Asimismo, será necesario buscar un equilibrio 
entre los aprovechamientos y el mantenimiento de los 
valores ambientales de los ecosistemas afectados, y apli-
car para ello las medidas correctoras que sean necesa-
rias.

Con ese fin, el artículo 58 del vigente texto refundido 
de la Ley de Aguas, aprobado por el Real decreto Legisla-
tivo 1/2001, de 20 de julio, faculta al Gobierno para adop-
tar, mediante real decreto y en circunstancias de sequías 
extraordinarias, como las que se dan actualmente en el 
territorio de las Confederaciones Hidrográficas menciona-
das, las medidas que sean precisas en relación con la uti-
lización del dominio público hidráulico, aun cuando 
hubiese sido objeto de Concesión, para la superación de 
circunstancias de necesidad, urgencia, anómalas o excep-
cionales.

de acuerdo con ello, este real decreto persigue dotar a 
la Administración hidráulica de los instrumentos legales 
que le permitan proceder a la ordenación de los recursos 
en la forma más Conveniente para el interés general.

Para ello, se otorga a los órganos rectores de las Con-
federaciones Hidrográficas un elenco de facultades 
extraordinarias, entre las que destacan, de una parte, la 
autorización a las Juntas de Gobierno de las Confedera-
ciones Hidrográficas afectadas para modificar las Condi-
ciones de utilización del dominio público hidráulico cual-
quiera que sea el título legal que haya dado lugar a esa 
utilización y para establecer las reducciones de suminis-
tro hidráulico que sean precisas para la justa y racional 
distribución de los recursos disponibles, quedando limi-
tados los derechos Concesionales correspondientes a 
estas dotaciones, y de otra, la habilitación a los Presiden-
tes de dichas Confederaciones Hidrográficas para que 
acuerden la realización o para que impongan la ejecución 
de aquellas actuaciones de Control o de medidas de cau-
dales que sean necesarias para una mejor distribución del 
agua, así como para ejecutar obras de captación, trans-
porte o adecuación de infraestructuras.

Los procedimientos vinculados a la ejecución del real 
decreto se declaran de urgencia, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y al 
mismo tiempo, se simplifican los trámites para la modifi-
cación de las Condiciones de utilización del dominio 
público hidráulico, elemento central para garantizar la 
eficacia de esta regulación excepcional, asegurando en 
todo caso la necesaria participación y audiencia de los 
interesados.

Con el fin de agilizar las actuaciones necesarias para 
combatir de modo eficaz la sequía, con la cobertura 
expresa del artículo 58 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, la ejecución de dichas actuaciones revestirá carác-
ter de emergencia y se declaran de utilidad pública dichas 
actuaciones y la urgente necesidad de su ocupación. Se 
incluye un anexo en el que se identifican algunas actua-
ciones, ya iniciadas con anterioridad, pero cuya necesi-
dad de ocupación se revela en este momento especial-
mente urgente ante la magnitud y la extensión de la 
sequía.

Se refuerza el régimen sancionador en lo que atañe a 
las infracciones cometidas en relación con las medidas 
excepcionales incluidas en el real decreto, para dotar a los 
órganos competentes de facultades acordes con la grave-
dad de la situación, en beneficio del interés público.

Finalmente y teniendo en Consideración las extrema-
damente bajas reservas hídricas existentes en el ámbito 
territorial de las citadas Confederaciones Hidrográficas, 
para que todas estas medidas puedan ser realmente efi-
caces, el período de aplicación de este real decreto se 
extenderá desde su entrada en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2006.

En la elaboración de este real decreto han sido oídas 
las Confederaciones Hidrográficas del Júcar, Segura y 
Tajo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 21 de octubre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito territorial.

Este real decreto, que se dicta al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 58 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, tiene por objeto el establecimiento de las 
medidas necesarias para paliar la situación actual de 
extrema escasez de agua en que se encuentra el ámbito 
territorial definido en los Planes Hidrológicos de las Con-
federaciones Hidrográficas del Júcar, del Segura y del 
Tajo.

Artículo 2. Atribuciones de las Juntas de Gobierno y de 
los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas.

1. las Juntas de Gobierno de las Confederaciones 
Hidrográficas podrán modificar temporalmente las Condi-
ciones de utilización del dominio público hidráulico, cual-
quiera que sea el título habilitante que haya dado derecho 
a esa utilización, y en particular:

a) Reducir las dotaciones en el suministro de agua 
que sean precisas para racionalizar la distribución de los 
recursos hídricos.

b) Modificar los criterios de prioridad para la asigna-
ción de recursos a los distintos usos del agua, respetando 
en todo caso la supremacía del uso Consignado en el 
artículo 60.3.1.º del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por el Real decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio.

c) Imponer la sustitución de la totalidad o de parte 
de los caudales Concesionales por otros de distinto ori-
gen y de calidad adecuada para el uso al que está desti-
nado, para racionalizar el aprovechamiento del recurso.

d) Modificar las Condiciones fijadas en las autoriza-
ciones de vertido, para proteger la salud pública, el estado 
de los recursos y el medio ambiente hídrico y el de los 
sistemas terrestres asociados.

e) Modificar temporalmente las asignaciones y 
reservas previstas en los planes hidrológicos.

f) Exigir a los usuarios, de Conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 55 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, la instalación inmediata de dispositivos de 
modulación, regulación y medición en las Conducciones.

g) Adaptar el régimen de explotación de los aprove-
chamientos hidroeléctricos a las necesidades, con el fin 
de compatibilizarlos con otros usos.

2. También podrán modificarse temporalmente y 
mediante resolución motivada los requerimientos medio-
ambientales establecidos en los planes hidrológicos, pro-
curando asegurar los valores ambientales de los ecosiste-
mas afectados, y aplicar, si se Considera necesario, 
medidas correctoras. Estas medidas garantizarán que no 
se ponga en peligro la recuperación del estado de dichos 
ecosistemas.
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3. Para el cumplimiento de las funciones anteriores, 
cada una de las Juntas de Gobierno afectadas Constituirá 
una Comisión Permanente, presidida por el Presidente de 
la Confederación Hidrográfica, y de la que formarán parte 
el Comisario de Aguas, el Director Técnico, el Jefe de la 
Oficina de Planificación Hidrológica, un representante de 
cada uno de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y de Industria, Turismo y Comercio, un repre-
sentante de cada comunidad autónoma afectada cuyo 
territorio esté situado en el ámbito de la Confederación 
Hidrográfica y un representante por cada uno de los 
siguientes grupos de usuarios: abastecimiento, regadío y 
aprovechamientos energéticos. Los representantes serán 
designados entre los que integran cada grupo dentro de 
la Junta de Gobierno de las respectivas Confederaciones 
Hidrográficas, a propuesta de la mayoría de los integran-
tes de cada uno de los grupos. El Presidente de la Confe-
deración Hidrográfica nombrará al Secretario de la Comi-
sión entre sus miembros.

En el caso de la Confederación Hidrográfica del 
Segura, por el grupo de usuarios de regadío formarán 
parte de la Comisión Permanente tres representantes de 
las vegas tradicionales y uno del Sindicato Central de 
Regantes del Acueducto Tajo-Segura.

Asimismo, participarán en la Comisión Permanente, 
con voz pero sin voto, un representante de las asociacio-
nes y organizaciones de defensa de intereses ambienta-
les, dos de las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas y uno de las entidades locales cuyo 
territorio coincida total o parcialmente con el de la cuenca 
hidrográfica, designados por el Presidente de la Confede-
ración Hidrográfica, a propuesta de los respectivos grupos.

4. Los Presidentes de las Confederaciones Hidrográ-
ficas quedan facultados para adoptar cuantas medidas 
sean precisas para el eficaz cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Permanente, y podrán orde-
nar, en el caso de incumplimiento de la exigencia prevista 
en el artículo 2.1.f), y en Concepto de medidas provisiona-
les, la clausura temporal de las instalaciones de tomas de 
agua o vertido.

5. Asimismo, se autoriza a los Presidentes de las 
Confederaciones Hidrográficas para que acuerden la rea-
lización o para que impongan la ejecución de aquellas 
obras de Control o de medida de caudales y de evolución 
de acuíferos que sean necesarias para una mejor distribu-
ción del agua, así como para ejecutar obras de captación, 
transporte o adecuación de infraestructuras.

Artículo 3. Tramitación de los procedimientos afectados 
por la aplicación de las medidas excepcionales.

1. la tramitación de los procedimientos afectados por 
la aplicación de las medidas excepcionales previstas en 
este real decreto tendrá carácter de urgencia, de Conformi-
dad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En su virtud, todos los plazos previstos en dichos procedi-
mientos quedarán reducidos a la mitad, con las excepcio-
nes indicadas en el citado artículo.

2. la tramitación de los procedimientos de modifica-
ción en las Condiciones de utilización del dominio público 
hidráulico se efectuará de la siguiente manera:

a) El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano 
competente, lo que se notificará a los interesados.

b) El informe y la elaboración de la propuesta de 
modificación se realizará por parte de la Comisaría de 
Aguas.

c) la audiencia a los interesados se reducirá al plazo 
de cinco días.

d) la aprobación de la propuesta corresponderá a la 
Comisión Permanente. la resolución deberá ser moti-
vada.

e) El Presidente de la Confederación Hidrográfica 
adoptará las medidas precisas para hacer efectiva la reso-
lución de modificación de las Condiciones de utilización 
del dominio público hidráulico.

3. la resolución adoptada determinará la modifica-
ción de las Condiciones de utilización del dominio público 
hidráulico mientras no sea expresamente revocada o se 
mantenga vigente este real decreto.

Artículo 4. Modificación de las normas de prelación en 
los Contratos de cesión de derechos de usos de agua.

El titular del Ministerio de Medio Ambiente, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 67.2 del texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por el Real decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, podrá autorizar, con carácter tem-
poral y excepcional, cesiones de derechos de uso de agua 
que no respeten el orden de preferencia definido en los 
planes hidrológicos o en el artículo 60.3 de la norma 
citada, respetando en todo caso la supremacía del uso 
Consignado en su párrafo 1.º

Artículo 5. Puesta en servicio y ejecución de sondeos.

Los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas 
quedan facultados para autorizar la puesta en marcha, por 
cuenta propia o ajena, de cualquier sondeo, cuente este 
con instalación elevadora o no, que permita la aportación 
provisional de nuevos recursos. Esta facultad incluye la 
puesta en servicio de sondeos existentes o la ejecución de 
otros nuevos en la medida en que sean imprescindibles 
para obtener los caudales suficientes con los que satisfa-
cer las demandas más urgentes y para aportar recursos 
para el mantenimiento de los valores ambientales de los 
ecosistemas asociados, especialmente en las zonas 
húmedas con riesgo de sufrir daños ambientales signifi-
cativos.

Tales sondeos serán clausurados cuando desaparez-
can las Condiciones de escasez y, en ningún caso, genera-
rán nuevos derechos Concesionales.

Artículo 6. Actuaciones de emergencia.

1. las actuaciones derivadas de la ejecución de este 
real decreto tendrán la Consideración de emergencia a los 
efectos prevenidos en el artículo 72 del texto refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio.

2. de Conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el 
Real decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, las actua-
ciones aprobadas al amparo de este real decreto llevarán 
implícitas la declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la ocupación temporal y expropiación forzosa de bie-
nes y derechos, así como la de urgente necesidad de la 
ocupación.

A estos efectos, se relacionan en el anexo un Conjunto 
de actuaciones ya autorizadas, necesarias para combatir 
los efectos de la sequía, cuya urgente necesidad de ocu-
pación queda declarada de forma expresa por este real 
decreto.

Artículo 7. Carácter no indemnizable de las medidas 
adoptadas.

de Conformidad con lo dispuesto en los artículos 55.2, 
primer inciso, y 58 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por el Real decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, las limitaciones en el uso del dominio público 
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hidráulico no tendrán carácter indemnizable, salvo que se 
ocasione una modificación de caudales que genere per-
juicios a unos aprovechamientos en favor de otros; en tal 
caso, los titulares beneficiados deberán satisfacer la opor-
tuna indemnización y corresponderá al organismo de 
cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes, la deter-
minación de su cuantía.

Artículo 8. Régimen sancionador.

1. El incumplimiento de las exigencias a que hace 
referencia el artículo 2.1.f) de este real decreto se enten-
derá incluido en el tipo definido en el artículo 116.3.g) del 
texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, teniendo su vul-
neración la Consideración de infracción muy grave, en 
atención a su especial repercusión en el orden y aprove-
chamiento del dominio público hidráulico.

2. El incumplimiento por los usuarios de las medidas 
de reducción de las dotaciones en el suministro de agua 
que se adopten en aplicación del artículo 2.1.a) de este real 
decreto se entenderá incluido en el tipo definido en el 
artículo 116.3.c) del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por el Real decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, y su vulneración tendrá la Consideración de infrac-
ción muy grave, en atención a su especial repercusión en 
el orden y aprovechamiento del dominio público hidráulico.

3. las Confederaciones Hidrográficas podrán ejecu-
tar directamente las medidas de reparación y reposición 
adoptadas en las correspondientes resoluciones de los 
expedientes sancionadores. El importe de dichas medidas 
correrá a cargo de los infractores y podrá exigirse por la 
vía administrativa de apremio.

Artículo 9. Suministro de información.

Para la adecuada gestión y seguimiento de las medi-
das objeto de este real decreto, las empresas suministra-

doras de servicios energéticos a que hacen referencia la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, 
y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, 
facilitarán la información que les sea solicitada por las 
Confederaciones Hidrográficas y, en especial, los Consu-
mos realizados por las correspondientes instalaciones de 
elevación e impulsión de las aguas que estas gestionan.

Artículo 10. Relaciones con las delegaciones del 
Gobierno.

Los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas 
comunicarán a los delegados del Gobierno en las comuni-
dades autónomas afectadas por este real decreto las 
actuaciones que deban realizarse con el fin de Conseguir 
el cumplimiento de las medidas Contenidas en él.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Medio Ambiente para dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de este real decreto.

Disposición final segunda. Vigencia temporal.

Este real decreto tendrá vigencia hasta el 30 de 
noviembre de 2006.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de octubre de 2005.

JUAN CARLOS R.

la Ministra de Medio Ambiente,

CRISTINA NARBONA RUIZ 

ANEXO
Relación de actuaciones declaradas de emergencia para combatir los efectos de la sequía, para las cuales 

este real decreto declara la urgente ocupación de los terrenos afectados

Clave Título Presupuesto (€) Total

   

08.302.207/7511 Conexión del abastecimiento a Pozohondo con la Etap de Albacete 2.500.000,00
08.302.208/7511 Conexión del abastecimiento a Alcadozo con la Etap de Albacete 3.400.000,00
08.302.209/7511 Mejora del abastecimiento de Pedanías de Alcalá del Júcar 200.000,00
08.302.210/7511 Nuevo sondeo y conducción para abastecimiento de Alatoz 700.000,00
08.302.211/7511 Equipamiento de sondeo y conducción para abastecimiento a Tondos (Término 

Municipal de Cuenca)
185.000,00

08.302.212/7511 Mejora abastecimiento pequeños núcleos en municipios de Casas de Lázaro, 
Lezuza Y Robledo

500.000,00

08.302.213/7511 Nuevo sondeo y conducción para abastecimiento de Bonete 700.000,00
08.302.215/7511 Equipamiento de sondeos y conducciones para adecuación de abastecimientos en 

la Cuenca del Cabriel: Cañete, Landete, Narboneta
1.100.000,00

08.302.216/7511 Conexión del abastecimiento a Tinajeros con la Etap de Albacete 250.000,00
07.302.207/7511 Reparación o ampliación depósitos reguladores en núcleos de la Sierra de Alba-

cete (Términos Municipales de Bogarra, Elche de la Sierra Y Nerpio)
1.100.000,00

07.302.208/7511 Abastecimiento a las Minas (Término Municipal de Hellín) 400.000,00
03.319.243/7511 Conducción Alcorlo-Etap Mohernando (Guadalajara) 3.994.859,74
03.319.244/7511 Conexión Mancomunidad Sorbe y mejora abastecimiento núcleos contiguos a 

Guadalajara
1.421.812,00

03.319.245/7511 Mejoras del abastecimiento a Anguita, Cifuentes, Mancomunidad Campiña Baja, 
Miedes de Atienza, Robledillo de Mohemarido, Sigüenza, Valdegrudas

3.644.256,00
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03.345.350/7511 Mejora de las conducciones de abastecimiento en Mancomunidad del Pusa, Bur-
guillos, Chueca, Consuegra, Garciotún, la Pueblanueva, Marjaliza, Malpica del 
Tajo, Nambroca, Urda, Villamuelas

3.809.904,00

03.345.351/7511 Conexión núcleos a red abastecimiento Mancomunidad del Algodor 786.828,00
03.345.352/7511 Abastecimiento Mancomunidad Gévalo 3.500.000,00
03.345.353/7511 Reparación o ampliación depósitosreguladores en Aldeanuela de San Bartolomé, 

Burujón, Cabañas de la Sagra, Calera Y Chozas, Cervera de Los Montes, Lillo, 
Villanueva de la Sagra, Villanueva de Alcaudete, Yepes

1.463.224,00

07.330.519/7511 Nueva planta desaladora del Nuevo Canal de Cartagena 83.000.000,00

Clave Título Presupuesto (€) Total


